
Ptas./kW.

Para centrales hidroeléctricas ........................................ 3.206
Para centrales térmicas de vapor tno nucleares) ......... 1.924
Para centrales térmicas no de vapor................................. 962

Art. 2.° Los valores correspondientes para las centrales ter
minadas durante los meses de vigencia, es decir, enero, febrero, 
marzo y abril de 1973, se obtendrán por interpolación entre los 
valores citados en el artículo anterior y los aprobados para el 
31 de diciembre de 1972 por la Orden ministerial de 23 de julio 
de 1974.

Art. 3.° La Dirección General de Energía podrá dictar las 
instrucciones complementarias que sean precisas para el cum
plimiento de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1976.

PEREZ DE BRICIO

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.

25041 ORDEN de 27 de noviembre de 1976 por la que se 
modifica la de 24 de julio de 1954 dando normas 
para la determinación de la cuantía global de com
pensaciones a las Empresas eléctricas por nuevas 
construcciones.

Ilustrísimo señor:

La Orden ministerial de 24 de julio de 1954, por la que se 
daban normas para la determinación de la cuantía global de 
compensaciones a las Empresas eléctricas por nuevas construc
ciones, en su artículo 5.°, apartado f), establece que «las horas 
de utilización se calcularán por el promedio de las obtenidas 
en periodos de cinco años completos y consecutivos de funcio
namiento de la central elegidos por la Administración, y provi
sionalmente, si no se hubiera alcanzado un período de cinco 
años de funcionamiento, por los promedios en los años que hu
biese funcionado».

Al haberse implantado el Sistema Integrado de Facturación 
de Energía Eléctrica en 1 de abril de 1973 con carácter general, 
se da la circunstancia de que, para algunas centrales, el pri
mer período de cinco años completos y consecutivos incluye al
gunos en los que no ha regido ya el Sistema de Compensacio
nes de OFILE, lo cual puede resultar ilógico en algunos casos. 
En otros, se dispone hasta ahora de un sólo quinquenio de fun
cionamiento o de un período escasamente superior a él, de mo
do que le queda muy pequeño o ningún margen a la Adminis
tración para la elección del coeficiente de horas de utilización, 
y puede suceder que el resultado no sea representativo de la 
utilización media del aprovechamiento.

La misma Orden ministerial no determinaba expresamente 
si el coeficiente reductor citado era aplicable a los años de 
funcionamiento incompleto, y la Dirección General de Industria 
y sus sucesoras la Dirección General de la Energía y Combus
tibles y la Dirección General de la Energía, salvo contadas ex
cepciones, han venido aceptando la no aplicación del coeficiente 
a los años en que la potencia de la central estuvo incompleta, 
normalmente por tener lugar en él la puesta en marcha de uno 
o varios grupos. Dado que algunas Resoluciones tienen carácter 
provisional, conviene aclarar la cuestión para su elevación a 
definitivas y que se siga análogo criterio en las propuestas aún 
pendientes.

Tampoco contempla la Orden ministerial citada la compen
sación por nuevas construcciones de las denominadas centrales 
de bombeo, que han cobrado creciente importancia, en los últi
mos años. Dado que el coste específico de las mismas puede di
ferir bastante del de las centrales hidráulicas convencionales, 
se ha considerado conveniente establecer una prima inicial di
ferente para ellas, pero, teniendo en cuenta que la casi totali
dad de las que han funcionado con anterioridad a la implanta
ción del Sistema Integrado de Facturación de Energía Eléctri
ca son centrales mixtas en que se cuenta con una aportación 
importante de la propia cuenca, aparte del agua elevada por 
bombeo, y que los pocos casos que se podrían clasificar como 
de bombeo propiamente dicho han funcionado muy poco duran
te el período de aplicación del Sistema de Compensación de 
OFILE, siendo, por otra parte, dudoso el que se las pueda con
siderar tipos representativos en lo que se refiere a costes, ha

parecido más conveniente aplicarles en principió a todas ellas 
las primas iniciales aprobadas para las centrales hidráulicas 
convencionales, facultando a la Dirección General de la Ener
gía para aplicar a sus compensaciones un coeficiente corrector 
adecuado a las particularidades de cada una.

Para la solución de las cuestiones aquí expuestas se ha te
nido presénte la conveniencia de liquidar de forma definitiva 
y del modo más equitativo y que altere menos los criterios hasta 
ahora seguidos, todos los expedientes de compensaciones pen
dientes del antiguo Sistema OFILE.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza a la Dirección General de la Energía 
para que, en todos los expedientes de nuevas construcciones aún 
no resueltos, correspondientes a centrales hidroeléctricas pues
tas en marcha desde 1 de enero de 1967, a petición de las Em
presas interesadas y previo informe de la Oficina de Compen
saciones de la Energía Eléctrica, pueda determinar, con carác
ter definitivo, el coeficiente aplicable según las horas de utili
zación para las compensaciones por nuevas construcciones de 
centrales hidroeléctricas, previsto en el apartado f) del artícu
lo 5.° de la Orden ministerial de 24 de julio de 1954, basándose 
en la producción obtenida en un periodo de tiempo que puede 
ser inferior a cinco años, teniendo en cuenta, si lo cree oportu
no, la hidraulicidad del mismo, y pudiendo también hacer uso 
para ello de otros estudios y previsiones de suficiente garantía, 
a juicio de dicho Centro directivo.
 Segundo.—Si la Empresa interesada no estuviese de acuerdo 

con la Resolución de la Dirección General de la Energía, dis
pondrá de un término de quince dias para optar por la aplica
ción del coeficiente resultante del primer período de cinco años 
completos y consecutivos de funcionamiento de la central, aun
que parte de ellos correspondan al período posterior al 1 de 
mayo de 1973.

Tercero.—Se autoriza a la Dirección General de la Energía 
para no aplicar coeficiente reductor por horas de utilización a 
las compensaciones por nuevas construcciones correspondientes 
a los años en que la potencia de la central o de alguno de sus 
grupos funcionó de modo incompleto, pudiendo exceptuar de 
esta norma, multiplicando las compensaciones calculadas por el 
coeficiente' reductor correspondiente a un quinquenio conve
nientemente elegido o un valor intermedio entre éste y la uni
dad, aquellos casos en que, por ser muy baja la utilización de 
las centrales en cuestión en los años normales, estime que no 
debe seguirse la regla general.

Cuarto.—Para las centrales hidráulicas equipadas para bom
bear agua, que la Dirección General considere que tienen un 
carácter mixto por la importancia de las aportaciones que reci
ban por gravedad, se calculará la compensación por nuevas 
construcciones como si fuesen centrales hidráulicas convencio
nales, sin aplicarles ninguna reducción especial por ser a la vez 
centrales de bombeo y sin abonarles tampoco ningún incremen
to por las inversiones suplementarias que pueden haber tenido 
lugar. 

Para las centrales de bombeo puro o en las que la aportación 
propia de sus cuencas tenga una importancia muy pequeña, se 
calcularán las compensaciones por nuevas construcciones par
tiendo de la prima inicial que les correspondería si fuesen cen
trales convencionales, facultándose a la Dirección General de la 
Energía para superponer al coeficiente por horas de utilización 
otro que tenga en cuenta, por una parte, las inversiones real
mente realizadas, y, por otra, la mejora que obtenga de ellas 
el rendimiento del Sistema Energético Nacional.

Lo dispuesto en este artículo no afecta a las disposiciones de 
la Dirección General de la Energía referentes a los abonos de
bidos a OFILE por las Empresas eléctricas, correspondientes a 
la energía consumida en las centrales de bombeo propiamente 
dichas o de carácter mixto.

Quinto.—Queda derogada la Orden ministerial de 24 de ju
lio de 1954 en cuanto se oponga a lo dispuesto en la presente 
Orden.

Sexto.—Por la Dirección General de la Energía se dictarán 
las instrucciones complementarias que sean necesarias para la 
ejecución de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1976.

PEREZ DE BRICIO

Ilmo. Sr. Director general de la Energía.


